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UNIVERSIDAD TECNOLÓGEA DE LOS ANDES
'Comyrometilos con k Acre[itacün"

«Año del Buen Serv¡cio al Ciudadano»

RESOLUCIÓN RECTORAL N'409-2017-UTEA-R

Abancay, 09 de noviembre del 2017 .

VTSTO:

E1 Oficio N' 324-2017-UTEA-DIGA de fecha 24 de octubre del 2017,
emitido por el Director General de Adminisuación, solicitando la Contrata de
personal de apoyo para la Dirección General de Administración de la Universidad
Tecnológica de los A-ndes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno,
académico, administrativo y económico; concordante con el Art. 8 de la Ley
Universitaria N' 30220, que regula la autonomía de las unive¡sidades, y los
A¡ticulos 1o y 29 ítems 29.2 y 29.3 del Estatuto Universita¡io, que norman las
facultades del Rector, entre ellas eutorizar la contratación de personal de apoyo para
la Universidad Tecnológica de los Andes, con cargo a dar cuenta al Consejo
Universitario, al amparo de las lacultades contempladas en el art. 62 ifem 62.2 de
la Ley Universitaria, que confiere al Rector la atribución de dirigir la actividad
académica.y administrativa de la Universidad;

Que, mediante Oficio N' 324-2017-UTEA-DIGA de fecha 24 de octubre del
2017, emitido por el Director General de Aú¡inistración, solicitando la Contrata
de personal de apoyo para la Dirección General de Administración de la
Universidad Tecnológica de los Andes.

':'. Que, en observancia de lo dispuesto dentro de las facultades del señor Rector;
, ,es procedente la contratación de KARLA IBETH QTIISPE F{UILCAYA como

. ,, personal de apoyo para la Dirección General de Adminisúación de la Universidad
.r'.' Tecnológica de los Andes.

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad
Tecnológica de los Andes, dispuestas por la ky Universitaria N" 30220, Ley de
Creación No 23852, Ley N'26280, el Estatuto de la Universidad; y la Resolución
del Comité Electoral No 011-2015-CEU-UTEA-AB, del 28 de mayo de 2015.
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SE RESUELVE:
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ARTÍC PRIMER - APROBAR con cargo a dar cuenta al Consejo
Universitario, y autorizar la contratación de KARLA IBETH QUISPE
HUILCAYA como personal de apoyo para la Dirección General de Administración
de la Universidad Tecnológica de los A¡des y por el semestre académico 2017II.
Cuya remuneración será conforme la propuesta de la Dirección General de
Administración. Debiendo surtf efecto desde la firma del contrato.

ARTICULO TERCERO. - PUBLTCA& la presente Resolución en el
portal web de la Universidad.

REGÍSrRESE, CoMrlNfeuEsE y ARCHrVESE

riz

\
REar

SOTO NECOCHEA
Rector (e)

U sidad Tecnológica de los Andes

Uni

GARCiA
a General

T lógica de los Andes

ARTfCULO SEGUNDO.- DISPO¡¡-E& que la Dirección General de
Administración y la Sub-Dirección de Recu¡sos Humanos, realicen las acciones de
su competencia para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal
efecto, NOTIFICAR con la presente Resolución a dichas instancias y demás
oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.


